
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00535 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Apruébese la liquidación de costas que antecede elaborada por secretaría en la 

suma de $ 1.500.000,00 por ajustarse a la norma (art. 366 CGP). 

 

Teniendo en cuenta el auto del 11/09/2020 (f. 34 – 35 cp.) por el cual se ordenó 

seguir adelante la ejecución, por secretaría remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad para lo de su 

competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82ef9b2d443df9d22a1a5bed292e5a6ba74d7d8b1b2fc4224f053b4c6a563f5f 
Documento generado en 23/03/2021 04:26:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.10 del 24/03/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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